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PROCESO: DIVISORIO MATERIAL  
RADICADO: 25-290-31-03-002-2021-00318-00 
 
 
Entran al despacho las presentes diligencias, con solicitud de aclaración 
del auto admisorio de la demanda, en el cual, presuntamente se omitió 
la inscripción de la demanda en los folios de matrícula números157-
21854 y 157-7754.  
 
Una vez revisado el expediente, observa el despacho, que el 
peticionario tiene razón, y que por error involuntario se omitió incluir en 
el auto admisorio la demanda la inscripción de la misma en los folios de 
matrícula antes mencionados.  
 
Por lo anterior, de conformidad al Art. 386 del Código General del 
Proceso, esta agencia judicial, procederá hacer la respectiva corrección 
del Auto de 01 de febrero de 2022, por medio del cual, se admitió la 
presente demanda divisoria.   
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá,  
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: CORREGIR el inciso cuarto del Auto del 01 de febrero de 
2022, por el cual, se admitió la presente demanda, en el entendido que, 
debe inscribirse la demanda en los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 
157-38843, 157-21854 y 157-7754 de la oficina de Instrumentos 
públicos de Fusagasugá, Cund.  
 
SEGUNDO: Ofíciese a la Oficina de Registro e Instrumento Públicos 
de Fusagasugá a fin de que se inscriba la demanda en los folios de 
matrículas antes referenciados.  

 



TERCERO: Este auto deberá ser notificado a la parte demandada, junto 
con el admisorio de la demanda.  
 
 

Notifíquese 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 06/04/2022 
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